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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatoriai para la capital de pro-
v incia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un roes en Córdoba 	  12 rs.
Tres id 	  33
Seis id 	  66
Un año. 	 " 132

Se publica lodos los dios escepto los Domiugos.

Las leyes, órdenes y anuncios que sa
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de les mencionadas periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 )

xrn

	11111k. 	69321115113P

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa de Madrid, ä .25 de
Agosto de 1870, en los autos de
com petencia promovidos entre el
Juez de primera instancia de Tar-
ragona y el Juzgado del Departa-
mento de Marina de Cartagena so-
bre conocer de la causa contra don
Ignacio Vilamala y Bosquetti por
los delitos de prolongacion de fun-

ciones públicas y desobediencia:

Resultando que D. Ignacio Vi-
lainala y Bosquetti. Escribano de
actuaciones del Juzgado . de Marina
de la- provincia naval de Tarrago-
na , aun despues del decreto de uni-
ncaelon de fueros de 6 de Diciem-
bre de 1863 continuó autorizando
toda clase de contratos que tenian
Por objeto efectos del ramo, como
\'e ntas y permutas de buques y
Otros de igual clase, llevando al
e fecto los correspondientes preto-
eolos:

Resultando que puesto este he-
110 ea conocimiento del Ministeriol'

'le Gracia y Justicia .por la Junta
A 41 Colegio de Notarios de Barco-

' 1911a , y dado cuenta ä S. A. el Re-
° tI te del Reino, este, en resolu-

' ion de 5 da Agosto de 1869, tuvo
It b ien dispoler que el Don Ignacio
V„si:a mala, Escribano de Marina de
-uorragona, se abstuviese de au-

turi zar escrituras y llevar Foto-
‘.Mos por ser atribuciones. exclu -
2ivas de los Notarios colegiales; cu-
Ya ó rden de S. A. fuó comunicada
Po r Conducto del Excmo. Sr. Mi-

:. Jais.tro de Gracia y Justicia a la
J unta del Colegio de Notarios de
Ilareelona para,que esta, una vez
elluiplitnentada dicha 6- n1811;7p:u-

Se el hecho. ä que la 'naiaraa gin-
' . u. - en ,eonoeiniiente de 1 juzgado

correspondiente para lo que hubie-
se lugar con arreglo al art. 310 del
Código penal:

Resultando que en su virtud el
Juez de primera instancia de Tarra-
gona incoó el procedimiento, apa-
reciendo de las diligencias sumarias
que practicó, así como de la declara-

cion indagatoria del D. Ignacio
Vilainala, que este did fe de con-
tratos relativos ä la Marina, no só-
lo c m posterioridad á la supresion
de fueros, sino tambien despues
de enterado de la disposicion de
S. A. el Regente del reino, forman-

do el correspondiente protocolo
hasta en el año actual, exculpán-
dose con qiie su superior el Coman-
dante de Marina de Tarragona así
se lo habia prevenido, y resulta de
los documentes .que presentó al
efecto:

Resultando que ä instancia del
D. Ignacio Vilainala el Juzgado de
Marina del Departamento de Car-
tagena, por auto de 15 de Marzo
último, requirió de inhibicion al
Juez de primera instancia de Tar-
ragona; y este, con audiencia del
Promotor fiscal, dictó providencia
en '22 de Abril determinando no
haber lugar á la inhibicion, y de-
clar4ndose competente para cono-
cer de esta causa; y en su virtud
ä no bes- Jiligados remitieron sus res-
peetiv-as actuaciones á este Supre-
po Tribunal:

Resultando que la jurisdiccion
Aa Marina funda su competencia
:en lo dispuesto en el art. 1. 0 , nú-
¡ri era _1_2 el Idecreto de 8 de Fe-
brero de 1869:

Resultando que la ordinaria se
apoya en que procesado D. Ignad,io
;Vilamala por los delitos prevists
_y penados en los artículos 310 !y

* 286 del Código penal, estos no son

de los exceptuados en el decreto
de 8 de Febrero de 1869, y que por
consiguiente no es aplicable al case
la disposicion del art. 1.°, núm.
12 del mismo, puesto que se con-
creta ä las faltas especiales que
puedan cometerse por cualquier
individuo de la Armada en ejercicio
de sus funciones:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Fernando Perez de Rozas:

Considerando que la infraccion
legal que ha dado ocasion á la pre-
sente contienda de juriscliccion, co-
mo comprendida en el artículo 310
iel Código penal, debe calificarse
corno verdadero delito, y en ma-
nera alguna como falla, únice ca-
so y excepcion que establece el nú-

mero 12 del art. 1 ° del decreto de
8 de Febrero de 1869 en que apoya
SU derecho el Tribunal de Marina
del Departamento de Cartagena;

Fallamos que el conocimiento
de las presentes actuaciones cor-
responde al Juez de primera instan-
cia de Tarragona, y mandamos se
le remitan änibas ' para su prosecu-
cion conforme á derecho.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gacela de
Madrid dentro de- los tres dias si -
guientes ä su fecha, é insertará ä
su tiempo ea la Coleccion
pasándose al efecto las copias nece-

-sarias, lo pronunchunos, manda-
mos y firmamos. —Juan Gorizalez
Acevedo.--Buenaventura Al va- -
rado.—Fernando Perez de Rozas.
—Antonio Valdés.—Narciso Lopez.

Publicaoion.--Leida y publi-
cada fué la precedente sentencia
pon el Excmo. é ;Ilmo . Sr. D. Fer-
naiadoler0 de Rozas, Ministro de
la !Sale exitraordinaria en vacacio-

. nei del Tribunal Stipremo de Jus
celebrando audiencia pública

la misma en el dia de hoy, de que
certifico como Escribano de Cámara
habilitado.

Madrid 25 de Agosto de 1870.—
Francisco Valdés.

‘,41101% 	 \14.1...eseM,

iffloww•ale

GOBIERNO DE LAPROYINC11
DE CORDOBA.

n'un. 469.

Seccion de Fomento.

Don Vidal Cubero, vecino de
esta ciudad, de profesion propieta-
rio, y de cuarenta y nueve años de
edad, habitante en la calle do 1110 -
ros, número doce, ha presentado
las once y cinco minutos de la ma-
ñana del dia Primero de Setiembre
de mil ochocientos setenta,
tud de registro de doce pertenen-
cias de la mina titulada «Petroni -
la,» de mineral plomo y cobre, sita
en el cerro de los Almadenes, ter-
reno inculto de la propiedad de la
Excma. Sra. Duquesa viuda de Al -
modávar, término de Córdoba; lin -
dante al L. y 8. con rio Guadiato,
al N. con el cerro de las Cabreras,
y al P. con la misma dehesa hasta
el referido rio.

La designacion que hace es la
siguiente,:

Se tendrá porepunto de partiela
unos pozitos abiertos en la parte O.
de la mina, desde el cual se medi -
rän 60 metros en línea recta hasta
tocar con el rio, fijándose la prime-
ra - elada; desde ella en dirección
S. se medirán 100 metros, y ä su
terminacion Se fijará la segunda;
desde esta en direccion E. se me.

Ministerio de Cultura 2024
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eirän 600 metros, fijándose la ter-
cera; desde esta se rnedirän 200
metros, fijándose 'la cuarta; desde
esta y en direccion O. se medirán

'600 metros, fijándose la quinta; y
los 100 metros restantes en direc-
-eion S. hasta la primera, formando
,ast el rectängulo que comprende
las doce'pertenencias solicitadas.

1-1a consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida s&icitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
eie al público en cumplimiento al
'artículo yeintitres de la ley de seis
de, Julio de mil ochocientos cin-
cuenta y nueve, y ä los efectos
que previene el veinticuatro de la
misma.

Córdoba 2de Setiembre de 1870.

El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Nem. 460.

Junta de primera enseganza de

provincia de Cdrioba.
M.O.»

Una vez dispuesto pof el Ex-
calentísima señor Ministro de la
Gobernacion que los presupuestos
municipales no necesitan de la
aprobacion de las Diputaciones de
provincia ni del examen prévio de
esta corponcion, segun la Real dir-
den de 29 de Noviembre de 1858;
no es posible á esta Junta saber las
cantidades consignadas en aque-

»os por gastos de enseñanza, ni
las que en consecuencia deben sa-
tisfacer. Para prevenir, pues, d
rectificar oportunamente todo er-
ror Ó perjuicio á los maestros y ä
Ja enseñanza en esta parte, la Jun-
ta ha acordado que por los respec-
tivos señores Alcaldes se le remita
una nota de las obligaciones de ca-
da poblacion cuncerniee tes ä este
ramo, con sujecion ä los datos que
se expresan en el estado del adjunto
modelo.

Cdrdeba tres de Setiembre de
mil ocholientos setenta.— El Pre-
sidente, Rafael Barroso..EI Se-
cretario, Francisco de Borja Pava- n—.

Mulla popular del Carpio.

Pon Francisco Fuentes, Regidor
del Ayuntamienta popular de
esta villa y Alcalde accidental
de ella.
Hago saber: que ä instancia de

dicha corporacion el Ilmo. Sr. Go-
bernador de esta provincia, de acuer-
do con la Excma. Diputacion pro-
vincial, y segun su ör-len de treia-
ta y uno de Agosto úlimo, se ha
servido autorizar á este Ayunta-
miento para que refundiendo en
una las dos plazas que Labia va-
cantes de Médico-cirujano titulares
de esta villa, las anuncie nueva-
mente á fin de proveerla ä la mayor
brevedad posible.

Esta plaza esta dotada con diez
mil reales. que es el sueldo que te.
nian las dos refundi,las en una, y las
condiciones establecidas - se.eneuen

-tren en el respectivo espediente. Y
de manifiesto en esta Secretaría
municipal.

Los aspirantes podrán prese n
-tar sus solicitudes documentadas

en los términos prevenidos por Cl

reglamento vigente de partidos 'Mé-
dicos y en el plazo de treinta .diag
confnrme al mismo.

Y para conocimiento del pú -
blico se anuncia por ine.:io del pre-
sen te.

Carpio cuat ro de Setiembre de
mil echoeientos setenta .—Fra aeis-
co Fuentes. - Rafael Adune y os
hea, Secretario.

tos setenta á mil ochoc i ento s sO"

tanta y uno, ha acordado procedo!.
nl_ repartimients general de 0111

setecientas sesenta y cinco pese
y cuarenta y dos céntimos. 0010
reourscs para cubrir s u déficit, CU-

yo reparto ha de girar sobra toda
clase de utilidades líquidas en0'e3-
da vecinos y forasteros en la pre--
porcion que -la -ley de veinte y Ares

de Febrero y. reglamento da vein-

te de Abril U-temía-ave- -presenten
en- cita Scord-iätla" ta relacione*

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 472.
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Don Juan nana Sanchez, alcalde
constitucional 	 y Presidente del
Ayuntamiento 	 y junta muní'
cipal en 	 triple 	 número do 	 as°'

ciados,
Hago saber: 	 que discutido Y

vetado el 	 presupuesto 	 munic1e31

de este distrito para mil 	 ochocien'
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conducentes y bajo ,responsabili-
dad, espresando en ellas los con-

a ceptos de sus bienes 6 rentas que
deban imputärseles, pues traseur-
ride dicho ptazo ne les (vedará de-
recho á reclamar de agravios por
este Concepto: y para que nadie
alegue de ignorancia se hace públi-
co en la forma ordinaria,

Fuente Tójar ä veinte y nue-
ve de Agosto .de mil uliocientos
setenta.—E1 presidente, Juan Ba-
rea -Rafael Ontiveres, Secretario.

Núm. 463.

enhila popular tie Espejo.

Don José Maria Lopez, Alcalde pri-
mero popular de esta villa.
Acordado por esta corporacion

Y junta municipal proceder a. la
formacion del repartimiento gene-
ral de arbitrios, para cubrir el dé -
bit del presupuesto vigente, hago
saber ä los contribuyentes vecinos
y hacendados forasteros, estan sobre
.1a mesa de la Secretaría los estados

relaciones que determina el . a.re
fielato trein t a y dos del reglamento
para la eje,cucion de la ley de vein -
te y tres de Febrero üitimo, á fin
de que -dentro ;_lel término de ocho
dias se presenten ä recogerlos y (J e-
volverlos llenos sus encasillado
6 ä pedir se les llenen en su pi e-
Sandia en la misma oficina, advir-
ti éndoles que de trascurrir marca-
do plaz6 sin verincarlo, perzienin

clereche A. reclamar respecto de
las u tUi la les ea caalanier ceneep-
t `); asienistrie se ad vierte (ä. la cla-
R e maro jorrielera, no obstante de
estar representada en la junta por
1,)s que poseen alguna escaza ri -
'Meza, nombre sí gusta una comi_
ioti de su senoe cine con el carie -

1er de Síndicos asiSta con voz y vo-
te ä los trabajos del reparto.

Y para comun inteligencia se
flia este en Espejo. ä primero de
et ieinbre de mil . ochocientos se-

tenta.—José Maria Lopez.--Por
811 mandado, Francisco de P. Gare
cia , Secretariú.

Núm. 463

Aleallia mudar d e blanda.

1)ori Pedro Hidalgo y Gallardo, Al-
-, 	 calda primero popular de esta

llago saber: que hallándose va-
tatue la Secretaría do Ayuntatuien-
tu de esta villa, dotada con mil. dos-
eentas veinte y tres peetas anua-
les , pagadas do fondos municipales

por trismestres vencidos, se anun-
cia al púlliao por termino de oti
mes, en cuyo plazo podrán los as-
pirantes presentar sus solicitudes ä
este Ayuntamiento en los términos
prevenidos per mstruccion.

Y para RU. debida publicidad se
anuncia el presente

Valenzuela 2 de Setiembre de
1870. -Pedro Hidalgo, - El Secre-
tario interino, Pablo Montilla.

JUZGUOS,
-

Núm. 427.

Juzgado de primera instancia de

Lucen.

I), Luis Veira, Juez de primera ins-
tancia de este partido, etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Francisc o Porras Carr i-
llo vecino del pueblo de Nueva Car-
tela, partido judicial de Cabra,
contra quien en este mi Juzgado se
sigue causa criminal de cado por
robo de caballerías, para que se
presente en la eircel pública de
esta cabeza de partido, en el tér-
mino de treinta dias que erapeza-
i án ä contarse desde que se pú -

blique este 1Iamaniiento en el Ro -

¿elle o ficial de esta provincia, 4
responder de los cargos que le re-
sultan en dicha causa y si así lo
hiciere se le oirá y hará jiisticia,
bajo apercibimiento de que no pre-
sentándose en dicho término se se-
guirá el proceso en su ausencia y
rebeldia sin más citarlo, parándole
ei perjuicio que haya lugar: y para
que conste sin que pueda alegar
ignorancia, se estiende el presente
en Lucena á27 de Agosto pe 1870.
— Luis Veira --Por mandado de
S. S., Antonio de 131ancas y Palma.

Núm. 470.

Juzgado d 	 prinvra 	 instancia del

distrito de la izquierda de esta ciudad

de Cürtli,b3.

Don Rafael Pineda Alba, Juez de
paz é interino de primera ins-
tancia del distrito de la izquier l-
da de esta Ciudad y su partido.
Por el presente, hago saber:

que en este Juzgado de mi cargo,
y Escribania del que refrenda, se
ha instruido .expediente de pr6 y
útil á instancia del Procurador don
Juan de Cuevas y Réglales, en
nombre de Don Eustaquio Caba-
llero y Sauchez, como marido ;y

'conjunta pereona do la menor Do-

fía Maria de la Concepcion Pedra-
za y Caballero, y como curador

ad bona de los menores Don Miguel
y Doña Maria de los Angeles Pe-

draza y Caballero, hermanos de
* aquella, todos vecinos de Vi llavi-
ciosa, en cuyo expediente por pro-
videncia do veinte y cinco del ac-
tual se ha acordado sacar ä públi-
ca ;subasta para su venta las -
ces . que se mencionarán, cuyo acto
tendrá lugar en el desp cho Au-
diencia de este Juzgado y ante lo3
:Señores Jueces de primera instan-
cia de Pozoblanco y Medina del
Campo el dia diez de Noviembre
próximo, advirtiéndose que no se
admitirán posturas que to cubran
el valor del aprecio de indicadas
fincas, que sn las- si guientes:

Ptas. mils.
Una casa situada en la

• calle de Arévalos, nú-
mero ciento tres, en la
villa de Pozoblaneo, al
paraje llamado Cruz del
Pilar y la Portería, apre-
ciada en trescientas pe-
setas, setecientas cin-
cuenta milésimas. . . 300 750

Otra casa en dicha vi-
lla de Pozoblanco, calle
de Juan Torneo, núm e-
co diez y nueve, apre-
ciada en trescientas se-
tenta y seis pesetas qu i-
nientas milésimas. . . .3i6 500

Un horno de pan co-
cer, situado enla misma
poblacion de Pozoblanco,

. en su calle de Herreros,
número cinco, al sitio
titulado el Cuartelejo,
apreciado en cuatro:den-
tas ochenta pesetas. . 480 »

La mitad de un moli-
no, dividido en dos de-
partamentos, nombrado
de la . Jurada, en el rio
Guadalmez, termino de
las siete villas de los Pe-
droches, jnrisdicion de la
de Torre Campo, proin
diviso con los herederos
de D. José Cabrera y
-Bravo, apreciado en tres
mil doscientas setenta y

: .einco pesetas setecientas
-cincuenta milésimas. 	 3275 750

. Una tercera parte de
una casa. sitaada en el
casco de la villa de Me-
dina del Campo, Calle cle

ela Plata, número yema-
'te y uno de la manzana
doce, apreciada en mil
--trescientas cincuenta y
ocho pesetas trescientas

.• treinta y cuatro
maS, rebajadas las car-
gas , que . contra sí tenga. 1353 334

Una huerta destinada
4 ltrtekfiza, catnine dewi
la • van término de Me-
dina del Campo, de ca-a-

bida de mil ciento cin-bida
cuenta y siete estadales,
igual á una hectárea,
setenta y tres áreas y
cincuenta y siete centi-
áreas, apreciada en mil
ochocientas treinta y
siete pesetas quinientee
milésimas, con inclusion
de la noria, nave, y
mina 6 trayecto de agua
que hay en ella. . . . 1837

Una casa, situada
un extremo de la ante-
dicha huerta, camino de
la Nava, señalada con el
número dos de la man-
zana diez y nueve, y en
calle Ronda de las Rea
les, en el mismo pueblo
de Medina del Campo,
apreciada en novecientas
veinte y cinco pesetas,
rebajadas las cargas que

923contra sí tenga.. . .
Otra casa, situada en

la calle de Barrionuevo,
en la villa de Medina del
Campo, señalada con el
númere treinta y dos de
la manzana veintitres,
apreciada en dos mil
trescientas sesenta y sie-
te pesetas quinientas
milésimas, rebajando las
cargas que contra la
misma graviten.. . . 2367 5G0

Y un Cortinal 6 Her-
ren en la calle de Chae
lamandrin, en la villa
de Medina del Campo,
de cabida de setenta y
cinco estadales 6 igual
á diez áreas y cincuenta
ycnatrocentiareas,apre-
ciada en doscientas doce
pesetas quinientas radié-
simas, rebajando las car-
g,as que sobre sí tenga. 212 500

Y para que llegue á conoci-
miento de las personas que qniersn
interesarse en dicha subasta, se fi -
ja el presente en Córdoba á vein-

te y nueve de Agosto de mil ocho-
cientos setenta.- Rafael Pineda A l

-ba.—De rden de S. S., Juan
Manuel del Villar.

	n•n••••••••----..

Núm. 436.

Juzgada de primera inshncia-de

Montilla.

D. Valentin de Santiago Finte tea,
Juez de primera instancia ( 1.!: es-

ta ciudad de Montilla y su par-

tido. 	 .
Por el 'presente primer e-iicto

cito, llamo y emplazo á Manuel
Gonzalez 'Delgado, natural de
Fuente-heridos, hijo 	 Ped ro y . d
Josefa, tocinero, para que .en el

50:

Ministerio de Cultura 2024



término de treinta dias comparez-
ca en mi Juzgado á ser notificado
de la acusacion fiscal en causa que
se le sigue por amenaza; apercibi-
do que de no hacerlo se seguirä la
causa en su rebeldia y le parará el

, perjuicio que haya lugar.
Dado en Montilla á -veinte y

dos de Agosto de mil ochocientos
setenta.--Valentin de Santiago
Fuentes. —Por mandado de S. S.,
Santiago de Jorge y Herruzo.

	>111111-1131..—

Núm. 445.

Juzgado de primera instancia

de Andújar.

Gregorio Casanova y Castillo,
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad de Andújar y su par-. 	 ,./ido, etc.
Por el presente, las autoridades

tanto civiles corno militares de la
provincia se servirän dar las ór-
denes oportunas ä fin de que por
"os dependientes de sus respectivos
mandos se proceda la busca de la

-caballería cuyas serias ä continua-
cion se expresan, y captura y de-
tenoion de la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentren, y caso
de ser hallados, los pongan ä mi dis-
poalcion con las seguridades opor-
tunas.

Dado eh Andújar ä veinte de
Agosto de mil ochocientos setenta.
—Gregorio Casanova.—Por man-
dado de S. S., Manuel Martinez y
Navajas.

Serias de la caballería.

Una yegua, pelo negro, menos
de la marca, cerrada, lucera, bebe
con el superior, cola cortada a los
aorbejones, y herrada en la nalga
izquierda.

Núm. 461.

Juzgado de primera instancia de

D. Rafael Maria Lara y Pedrajas,
Juez de primera instancia de
esta villa de Aguilar y su par -
tido.
Por el presente se llama por es-

te primer edicto y término de 15
dias, ä Andrés de Luque y Mena-

. cho, reo ausente declarado en re-
beldia en la causa que eon otro se
le sigue por hurto de aceite, para
que se presente en este Juzgado,
con objeto de hacerle de; ta noti-
ficacion, cuyo término le será con-
tado desde en que se verifique la
insercion de este en el Boletin ofi-
cial de la provincia.

Dado en la villa de ' Aguilar y

Agosto 25 de 1870.—Rafael Ma-
ria Lara.—E1 actuairo, Rafael Ma-
ria Valverde y Carrillo.

Ayuntamiento popuhr de Madrid.

Del parte remitido en este
dia por la Intervencion del mer-
cado de granos y riota de precios
de artículos de consumo, resulta
lo siguiente:

Carne de vaca, de 11'50 á 14
pesetas la arroba; de 0'54 á 0'65 la
libra, y á 1'26 el kilóg,ramo.

Idem da carnero, ä 0`65 pe-
setas la libra, y ä 1'31 el ki16-
(n'amo.

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2'71
el kiteramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; á POG la libra,
y ä 230 el kilógraino.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 á 1'50 la libra,
y de 2'71 a 3'25 el kagramo

Pan de dos libras, de 0'35 á
0`41 pesetas, y de 0'76 ä .0`89 el
kildgramo.

Garbanzos, de 11 á 18 pese t as la
arroba, de 0'44 ä 0'73 la libra, y
de 01)5 ä 1'59 el kilógramo.

Judías, de 5 ä. 6'50 pesetas la
arroba'; 0'20 ä 0-35 la libra, y
de 0'43 de ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0,20 ä. 0'33 la libra,
y de 0'43 ä 076 el kilógramo.

Lentejas, de 4 450 á 5 pesetas la
arroba; á 022 la libra, y ä 0'48 el
kilógra mo.

Carbon vegetal, de 1'25 n 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilógrarno.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y ä 007 el 1,ilógramo.

JF.bon, de 10 á 12'30 peseta 3
la arroba; de 0'48 á 0'L9 la libra,
y de 1'04 n 1'27 el kilógratno.

Patatas, de 1154. 1'87 pesetas
la arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50 ä 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 ti 11'71 el decálitro.

Vino, del ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á 0'32 el cuartillo, _ y
de 5 .55 A 6'34, el decälitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y á 7'14 el decälitro.

Trigo, de 12'50 ä 13'73 pese-
tas la fanega, y de 22'63 á 24'80
el hectddi tro.

Cebada, de 5'12 ä 5-50 pese-
tas la fanega, y de 9'27 ä 19'96
el heetóiitro.

Nota.— Aeses degolladas ayer:

Vacas. 	  li4
Carneros. . . . . 	 663
Corderos lechales. 	 	 40

Terneras. .
•

62
Cabritos 	 	 14

nIml• •nn•

Total. 	 933

Su peso en libras -.74.642.—
Idem en kilógramos....3 L342,261.

Lo que se anuncia al público
para sil conocimiento.

Madrid 3 de Setiembre de 1870.
- El Alcalde primero interino,
nuel Maria José de Caldo.

-«11.13,71777022324203201311131Mte	

ANUNCIOS.

Tratado del cultivo
de la vid en España, y modo de
mejorarlo, por D. José
Tablada.

Un tomo de 368 páginas, con
17 gravados, y una lámina que
representa los insectos nocivos ä
la vid. Se halla de venta ä 18 rea-
les en Madrid y 20 en provincias,

• ea la libreria de Cuesta, calle de
Carretas, núm..0.

Tratado de vinifica-
cien por D. B. Cortés.

Se vende en la misma libre-
Tia ä 14 reales ea Madrid y 16 en
provincias.

Los pedidos de provincias se
sirven inmediatamente, remitien-
do A dicha libreria su importe
con .arreglo ä loe precios marca-
do, en libranza 6 sellos de cor-
reos.

•n•••n•n•-•••—••••••-•.-mraexMtane	

Arrendamientos,
Desde hoy hasta el die 20 del

que rige se oyen proposiciones en la
Secretaría 'del Exémo. Sr. Mar-
qués de Benamejí para el arriendo
por tres arios de la deliesd de Pezz-
polillas con sus agregados la de
Las Duenas, y los , Viildios, Solana
de la huerta de Ziban y colada de
Rivera, y para el de la hacienda
La Conejerz con su 'agregado El
Proveedor, por igual tiempo. y ha •
jo las,conclicioneatple están de ma
nifiesto en dicha Secreta

•

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formaeion del re-
partiMiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta dót
Diário.de Córdoba.

'labias de reduccion
de reales céntimos y escudos mi-
lésimas ä pesetas y céntimos.

Conforme con lo dispuesto en la
&den de S. A. el Regente, de 22 de
Julio último.

Forma un tomo de mas de se-
senta páginas y so vende ä 2 rea-
les en la Libreria del «Diario de
Córdoba.

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Guia del Bachiller en artes por
D. Felix Sanchez Casado.

Obra utilísima ä los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adquí-
sicion á. los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas do
que consta la segunda Enseñanza
segun las disposiciones vigenets,
los cuales se venden sueltos ä los
precios siguientes:

Latia y Castellano, 5 reala:?.
Geografía, 2 y 112 •
Historia Universal, 3 y .4[2.
Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicologia, Lógica y Etica, 3.
Aritmética y Algebra, 3.
Geometria y Trigonoinetria, 3.
Física y Química, 4.
Fisiologia é Higiene, 3.
Historia Naturla, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid corno en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res

-puestas, y por la claridad y preci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas ba-
rata, la más completa y la mas re'
ciente entre las varias dadas á luz
con el mismo objeto, y ha sido re'
cibida con tal favor por los aluoi -
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la librería
del I) IA r 10 DE CÓRDOBA

Nuevo Código penal e
España.

Aprobado por las Cártes coas'
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está, autorizado el gobi er-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y seguido de las leyes do

Órden público, casacion criminal 37
su enjuiciamiento del ejercici o, clr)
la gracia de indulto y de un l'Oil:
tuario. para su mas fácil estudio, Poi
un abogado del Colegio de Madrid'
Forma un tomo de mas de 300 p4-
ginas y se vende ä 12 reales en 13
Librería del UTA ItIO a EORDODA,

110 de.S. FerLando núm. 3.

e
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